
 

 1 

O R D E N A N Z A   N U M : 7 
 

 
ORDENANZA REGULADORA DEL IMPUESTO SOBRE ACTIVIDADES ECONOMICAS 
================================================================ 
 

Fundamento legal 
 
 Artículo 1º.- Este Ayuntamiento, de conformidad con el 
artículo 15.2 del R.D.L. 2/2004, de 5 de Marzo, de Texto Refundido 
de la Ley de Haciendas Locales, hace uso de la facultad que le 
confiere la misma, en orden a la fijación de los elementos 
necesarios para la determinación de las cuotas tributarias del 
Impuesto sobre Actividades Económicas, previsto en el artículo 
59.1, b), de dicha Ley, cuya exacción se efectuará con sujeción a 
lo dispuesto en esta Ordenanza, y en la Ordenanza General de 
Gestión, Recaudación e Inspección de Tributos Locales. 
 
 Artículo 2º.- La cuota tributaria será la resultante de 
aplicar las tarifas del impuesto, de acuerdo con los preceptos 
contenidos en la Ley Reguladora de las Haciendas Locales y en las 
disposiciones que la complementen y desarrollen, y los 
coeficientes y bonificaciones previstos por la Ley y regulados en 
la presente Ordenanza Fiscal. 
 
 Artículo 3º.- Sobre las cuotas municipales, provinciales o 
nacionales fijadas en las tarifas del impuesto se aplicará en todo 
caso el coeficiente de ponderación previsto en el art. 87 del T.R. 
de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales. 
 
 
 Artículo 4º.- A efectos de la aplicación del coeficiente de 
situación previsto en el artículo 87 del T.R. de la Ley Reguladora 
de las Haciendas Locales y que se establece en el artículo 
siguiente de esta Ordenanza Fiscal, las vías públicas se 
clasificarán en 5 categorías fiscales, cuyo índice alfabético, 
con expresión de la categoría que corresponde a cada una de ellas, 
figura como anexo I en la Ordenanza General de Gestión, 
Recaudación e Inspección de conformidad con lo establecido en el 
artículo 14 de dicha Ordenanza.  
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 Cuando el local tenga fachada a varias vías públicas con 
categorías fiscales distintas, se aplicará el coeficiente de 
situación que corresponda a la calle de mayor categoría fiscal. 
 
 Artículo 5º. Sobre las cuotas modificadas por la aplicación 
del coeficiente de ponderación previsto en el artículo 3º y 
atendiendo a la situación física del local donde radique la 
actividad económica, se establece la siguiente escala de 
coeficientes: 
 
-  Coeficiente 2,70 para las calles de categoría 1ª, 2ª y 3ª y 
Parque Centro Comercial Almenara-Dip. Campillo. 
-  Coeficiente 2,30 para las calles de categoría 3ª ubicadas en 
los denominados “núcleos o polígonos industriales” 
-  Coeficiente 1,85 para las calles de categoría 4ª y 5ª 
 
 En el caso de que cualquier calle, zona o terreno, no se 
encuentre incluida en la anterior clasificación por cualquier 
motivo, como nueva creación o apertura o cualquier otra 
circunstancia, se le asignará provisionalmente la categoría 1ª, 
hasta tanto no le sea asignada una categoría distinta. 
 
 Artículo 6º.  
 
 1º.- Bonificación por el ejercicio de cualquier actividad 
empresarial. De conformidad con lo establecido en el artículo 
88.2.a) del Texto Refundido de la Ley de Haciendas Locales, se 
establece una bonificación del 50 por ciento de la cuota 
correspondiente, para quienes inicien el ejercicio de cualquier 
actividad empresarial y tributen por cuota municipal, durante los 
cinco años de actividad siguientes a la conclusión del segundo 
período impositivo de desarrollo de aquélla. 
 
 La aplicación de la bonificación requerirá que la actividad 
económica no se haya ejercido anteriormente bajo otra titularidad. 
Se entenderá que la actividad se ha ejercido anteriormente bajo 
otra titularidad, entre otros, en los supuestos de fusión, 
escisión o aportación de ramas de actividad. 
 
 El período de aplicación de la bonificación caducará 
transcurridos cinco años desde la finalización de la exención 
prevista en el párrafo b) del apartado 1 del artículo 82 del Texto 
refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales. 
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 La bonificación se aplicará a la cuota tributaria, integrada 
por la cuota de tarifa ponderada por el coeficiente establecido 
en el artículo 86 y modificada, en su caso, por el coeficiente 
establecido en el artículo 87, ambos del Texto Refundido de la 
Ley de Haciendas Locales. En el supuesto de que resultase 
aplicable la bonificación a que alude el párrafo a) del apartado 
1 del artículo 88 del Texto Refundido de la Ley de Haciendas 
Locales, la bonificación prevista en este párrafo se aplicará a 
la cuota resultante de aplicar dicha bonificación. 
 
 2º.- Bonificación por creación de empleo. De conformidad con 
lo establecido en el artículo 88.2. b) del texto refundido de la 
Ley reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto 
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, se establece una bonificación 
por creación de empleo de hasta el 50% de la cuota correspondiente 
para los sujetos pasivos que tributen por cuota municipal y que 
hayan incrementado el promedio de su plantilla de trabajadores 
con contrato indefinido durante el período impositivo inmediato 
anterior al de la aplicación de la bonificación, en relación con 
el periodo anterior a aquel, en la cuantía siguiente: 
 
1.1) Porcentajes de incremento de plantilla con contrato 
indefinido de hasta el 10%, tendrán una bonificación del 10%. 
 
1.2) Porcentajes de incremento de plantilla con contrato 
indefinido del 10% al 20%, tendrán una bonificación del 15%. 
 
1.3) Porcentajes de incremento de plantilla con contrato 
indefinido superior del 21% al 30%, tendrán una bonificación del 
30%. 
 
1.4) Porcentajes de incremento de plantilla con contrato 
indefinido superior del 31% al 40%, tendrán una bonificación del 
45%. 
 
1.5) Mas del 40% de incremento de plantilla con contrato 
indefinido, tendrán una bonificación del 50% 
 
En la aplicación de la bonificación se observarán las siguientes 
reglas: 
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 1ª. Para su disfrute es necesario que el incremento de 
plantilla en términos absolutos del último periodo impositivo en 
relación con el anterior sea igual o superior a un trabajador. 
 
 2ª. Para el cálculo del promedio de la plantilla total de la 
empresa y de su incremento se tomarán las personas empleadas, en 
los términos que disponga la legislación laboral, teniendo en 
cuenta la jornada contratada en relación con la jornada completa. 
 
 Al objeto de acreditar lo detallado anteriormente se deberá 
aportar la documentación que a continuación se detalla: 
 
 - Certificado o Informe expedido por la Tesorería General de 
la Seguridad Social de Vida Laboral de un Código Cuenta de 
Cotización en el que consten todos los datos laborales de la 
empresa solicitante referidos a los periodos donde se ha producido 
el incremento de plantilla. 
 

En el supuesto de que resultase aplicable la bonificación 
a que alude el párrafo a) del apartado 1 del artículo 88 del 
Texto Refundido de la Ley de Haciendas Locales, la bonificación 
prevista en este párrafo se aplicará a la cuota resultante de 
aplicar dicha bonificación y la contemplada en el apartado 
anterior. 
 
 3º.- Bonificación por la cuantía del rendimiento neto de la 
actividad. Tendrán una bonificación del 50 por ciento de la cuota 
correspondiente los sujetos pasivos que tributen por cuota 
municipal y tengan una renta o rendimiento neto de la actividad 
económica inferior a CUARENTA Y CINCO MIL EUROS (45.000 €).  
 
    La bonificación tendrá carácter rogado y se solicitará por 
los sujetos pasivos con anterioridad al devengo del impuesto 
acompañado de los documentos que acrediten la obtención de dichos 
resultados, fotocopia compulsada de la última declaración 
presentada del impuesto sobre sociedades, cuya base imponible no 
debe de exceder de dicha cantidad (45.000 €). 
 
 La bonificación se aplicará a la cuota resultante de aplicar, 
en su caso, las bonificaciones a que se refieren los apartados 
anteriores de este artículo. 
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 En el supuesto de que resultase aplicable la bonificación 
a que alude el párrafo a) del apartado 1 del artículo 88 del 
Texto Refundido de la Ley de Haciendas Locales, la bonificación 
prevista en este párrafo se aplicará a la cuota resultante de 
aplicar dicha bonificación y las contempladas en los apartados 
anteriores. 
 
 4º.- Bonificación por actividades económicas que sean 
declaradas de especial interés o utilidad municipal. De 
conformidad con lo establecido en el artículo 88.2.e) del Texto 
Refundido de la Ley de Haciendas Locales, se establece una 
bonificación de la cuota correspondiente durante los tres primeros 
años de tributación, del 95 por ciento para el primer año, del 75 
por ciento para el segundo año y del 50 por ciento para el tercer 
año, para los sujetos pasivos que tributen por cuota municipal y 
que desarrollen actividades económicas que sean declaradas de 
especial interés o utilidad municipal por concurrir circunstancias 
sociales, culturales, histórico artísticas o de fomento del empleo 
que justifiquen tal declaración.  
 
 Corresponderá dicha declaración al Pleno de la Corporación y 
se acordará, previa solicitud del sujeto pasivo, por voto 
favorable de la mayoría simple de sus miembros. 
 
 La bonificación se aplicará a la cuota resultante de aplicar, 
en su caso, las bonificaciones a que se refieren los apartados 
anteriores de este artículo. 
 
 En el supuesto de que resultase aplicable la bonificación 
a que alude el párrafo a) del apartado 1 del artículo 88 del 
Texto Refundido de la Ley de Haciendas Locales, la bonificación 
prevista en este párrafo se aplicará a la cuota resultante de 
aplicar dicha bonificación y las contempladas en los apartados 
anteriores. 
 
 5º.- Las bonificaciones, cuando procedan, se aplicarán a 
todas las actividades que ejerza el sujeto pasivo y tributen por 
cuota municipal. Estas se aplicarán respetando siempre la regla 
16\ del RD-Legislativo 1175/1990. 
 
 6º.- Todas las bonificaciones establecidas en este artículo 
son de carácter rogado, y deberán solicitarse al Ayuntamiento, a 
través de la Agencia Tributaria Local, con anterioridad al primero 
de febrero del año en que sea de aplicación. Para disfrutar de 
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los beneficios fiscales previstos en los apartados anteriores, el 
sujeto pasivo beneficiario de los mismos deberá estar al corriente 
de sus deudas con la Hacienda Municipal. 
 

7º.- Las bonificaciones comprendidas en este artículo no 
son acumulables, ni aplicables simultánea ni sucesivamente entre 
sí. 
 

Disposición final 
 
La presente Ordenanza fue aprobada por el Pleno Municipal en 
sesión celebrada el 27 de Enero de 2003 para empezar a regir el 
1 de Enero de 2003 (Ley 51/2002) y publicada en el B.O.R.M. de 29 
de Marzo de 2003. Fue modificada por acuerdo del Pleno Municipal 
de 25 de Octubre de 2004 para empezar a regir el 1 de Enero de 
2005 y publicada en el B.O.R.M. de 30 de Diciembre de 2004. Fue 
modificada por acuerdo del Pleno Municipal de 11 de Diciembre de 
2007 para empezar a regir el 1 de Enero de 2008 y publicada en el 
B.O.R.M. de 27 de Diciembre de 2007. Fue modificada por acuerdo 
del Pleno Municipal de 29 de Octubre de 2012 para empezar a regir 
el 1 de Enero de 2013 y publicada en el B.O.R.M. de 21 de Diciembre 
de 2012. Fue modificada por acuerdo del Pleno Municipal de 28 de 
octubre de 2013 para empezar a regir el 1 de enero de 2014 y 
publicada en el B.O.R.M. de 24 de diciembre de 2013. Fue modificada 
por acuerdo del Pleno Municipal de 27 de octubre de 2014 para 
empezar a regir el 1 de enero de 2015 y publicada en el B.O.R.M. 
de 23 de diciembre de 2014. Fue modificada por acuerdo del Pleno 
Municipal de 26 de octubre de 2015 para empezar a regir el 1 de 
enero de 2016 y publicada en el B.O.R.M. de 28 de diciembre de 
2015. Fue modificada por acuerdo del Pleno Municipal de 28 de 
octubre de 2016 para empezar a regir el 1 de enero de 2017 y 
publicada en el B.O.R.M. de 30 de diciembre de 2016. Fue modificada 
por acuerdo del Pleno Municipal de 30 de octubre de 2017 para 
empezar a regir el 1 de enero de 2018 y publicada en el B.O.R.M. 
de 29 de diciembre de 2017. Fue modificada por acuerdo del Pleno 
Municipal de 29 de octubre de 2018 para empezar a regir el 1 de 
enero de 2019 y publicada en el B.O.R.M. de 28 de diciembre de 
2018. Fue modificada por acuerdo del Pleno Municipal de 28 de 
octubre de 2019 para empezar a regir el 1 de enero de 2020 y 
publicada en el B.O.R.M. de 30 de diciembre de 2019. Fue modificada 
por acuerdo del Pleno Municipal de 5 de noviembre de 2020 para 
empezar a regir el 1 de enero de 2021 y publicada en el B.O.R.M. 
de 31 de diciembre de 2020. Fue modificada por acuerdo del Pleno 
Municipal de 23 de octubre de 2023 para empezar a regir el 1 de 
enero de 2024 y publicada en el B.O.R.M. de 20 de diciembre de 
2023. 
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Esta Ordenanza surtirá efectos a partir del día 1 de Enero 

de 2024 y seguirá en vigor en ejercicios sucesivos en tanto no se 
acuerde su modificación o derogación. 
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